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Rf-.:S"OLL'CJOS de lU de !t'h"ero de 19,','9, de la Direccú)n
General de los Registros -,1" del So!().riado, por Id que. el!
uplicacián del articulo l.') de la LeI' 19/1983. de 12 de
diciembre. se luhila al Solario dI.:" Bilbao. don Roberto
Beilia Jlendigim'n. por l¡aber cumplido la edad legalmente
cswblecida.

ORDEN de 6 de marzo de 1989 por la que se asciende a
Ministro Plenipotenciario de tercera ciase a don Salvador
Barberá y Fraguas.

ORDEN de 6 de marzo de 1989 por la que se asciende a
Ministro Plenipotenciario de eercera ciase a don Joaquin
Pere=-Vilianueva Ji Tovar.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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En atención a las circunstancias que concurren en don Salvador
Barberá y Fraguas, y de conformidad con 10 establecido en el artícu
lo 3.0 del Real Decreto 752/1978, de 14 de abriL he tenido a bien
ascenderle, en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de tercera clase,
categoria que venía desempañando en comisión. en la vacante produ
cida por fallecimiento de don Salvador Blasco lópez, con efectos del día
15 de noviembre de 1988.

Lo que comUniCO a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1989. .

FERNANDEZ ORDOÑEZ

En atención a las circunstancias que concurren en don Joaquin
Pérez-Villanueva y Tovar, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 1° del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril. he tenido a bien
ascenderle, en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de tercera clase,
categoria que venía desempañando en comisión, en ia vacante produ4

cida por ascenso a Ministro, Plenipotenciario de segunda clase de don
Guillermo Kirpatrick y Mendaro, con efectos del dia 24 de diciembre
de 1988.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1989.

II.

A.

ORDEN de 6 de marzo de 1989 por la que s_e asciende a
Ministro Plenipotenciario de primera ciase a don Pedro
Manuel de Arútegui Ji Pelie.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

BOE núm. 59
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ORDEN de 15 de febrero de 1989 por la que se declara la
jubilación forzosa, por cumplir la edad legalmente estable
cida, de don Luis Diez Garcla, Juez, en situación de
excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder
Judicial; en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la anterior, y en la Ley de Clases
Pasivas del Estado.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial. en
su reunión del día 15 de febrero de 1989, ha acordado declarar la
jubilación forzosa, por cumplir la edad legalmente establecida el día 10
de marzo de 1989, con los derechos pasivos que le correspondan, de don
Luis Díez García, Juez, en situación voluntaria, cuya jubilación produci
rá efectos a partir de la fecha indicada.

Madrid, 15 de febrero de 1989.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hernández GiL

En atención a las circunstancias que concurren en don Pedro Manuel
de Arístegui y Petit, y de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, he tenido a bien
ascenderle, en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de primera clase,
categoría que venía desempañando en comisión, en la vacante produ
cida por jubilación de don Alberto Pascual Villar, con efectos del día 24
de diciembre de 1988.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

FERNANDEZ ORDOÑEZ

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1989.

. ".,,-....
, J/~

.','
'-',

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1989. '

FERNANDEZ ORDOÑEZ

. En ~tención a las circunstancias que concurren en don GuiilewlO
Kirpatnck y Mendaro, y de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 1° del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, he tenido a bien
ascend~rle, en propiedad, a M,inistro Plenip?t~nciario de segunda clase,
c~tegona que vema d~~mpanand.o en c,?m!SlÓn, en la vacante produ
Cida por ascenso a MlDlstro Plempotenctano de primera clase de don
Pedro Manuel de Aristegui y Petit, con efectos del día 24 de diciembre
de 1988.

Umo. Sr. Decano (!el Cok'gJO ~olan3¡ de- Bilb30

Ilmo. Sr.: En cumpllmiento dL' lo dispuesto en el articulo L° de la
Le\" 29/1983, de 12 de diciembre, v en el Decreto de 19 de octubre de
1973. \' visto el expediente personaí del Notario de Bilbao, don Roberto
Beitia \'1endiguren. del cual resúlta que ha cumplido la edad establecida
legalmente para su jubilación.

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas por el
articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el numero 5, artículo 7. del Real Decreto 1449/1985, de 1 de
agostO. ha tenido a bien acordar la jubl1ación forzosa de dicho Notario.
por haber cumplido la edJ.d legalmente establecida. y remitir a la Junta
de Patronato de 1:1 :-VlutuaJidad ;\otana] un certlticado de 5crvlCios al
objeto -~c que por dicha Jurita SI.: fije la pensión y demás benefi.cios
mutualtstas que sean procedcnt<.::s.

Lo que digo a V. l. para su conocim\cntu. d 0e- esa Junta directiva
\- demas electos.
. Madrid. 10 dc lebrero de: 19x9.-El Dircclur '<coeral. Jose- Cándido
Paz-Ares Rodrigu(·z. ~

ORDEl\í de 6 de marzo de 1989 por la que se asciende a
Ministro Plenipotenciario de segunda ciase a don Gui
llermo Kirpalrlck y ,'vfendaro.
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